
Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 17 de junio de 1981.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1981.

GAflCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

13186 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Exportación, por la que se excluye 
el cobro por medio de billetes de Bancos extran
jeros en las exportaciones exentas de obtención de 
licencias.

La Resolución de esta Dirección General de 12 de marzo de 
198o («Boletín Oficial del Estado» número 67, del 18), establecía 
las condiciones en que podían realizarse exportaciones sin la 
necesidad de obtención de licencia.

En relación con la misma, esta Dirección General ha tenido 
bien disponer:

Se modifica la condición 1.ª del artículo segundo de la citada 
Resolución, que queda redactada de la manera siguiente:

«l.ª Que el cobro se efectúe en moneda convertible admitida 
a cotización en el mercado español de divisas, excluyéndose los 
cobros en billetes de Bancos extranjeros y aquellas exporta
ciones sin cobro de divisas.»

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Director general, Juan 
María Arenas Uría.


